
AB. RICARDO FERBER VE;
Junín 114 y Malecón, Ed. Torres del Río, 4to. piso, Of. 4. Telefax 5934-2561632

Guayaquil - Ecuador

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS:  MARIO VERNAZA AMADOR, mayor de edad, casado, Ecuatoriano, Ingeniero,
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, en mil calidad de Gerente General de la

Compañía MOLINOS CHAMPION S.A. (MOCHASA), (RUC No. 0990026408001),

(Expediente No. 3669), ante usted comparezcoy digo:

Que a efectos de dar cumplimiento con lo dispuesto en la resolución No. SC-lJ-DJC-G-
10-0007659 del 8 de Noviembre del 2.010 relacionado con el trámite de aumento de
capital de mi representada, adjunto a la presente sírvase encontrar un ejemplar original
de la publicación del extracto, para el archivo correspondiente.

Para el mismo fin acompaño adicionalmente un testimonio original de la escritura de
aumento de capital y resolución respectiva, la misma que se encuentra debidamente
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, la cual contiene las razones notariales
respectivas.

Porla favorable atención que sesirva dara la presente, anticipo mis agradecimientos,

Atentamente

 

AB. RICARDO PERBER VERA

C.!. No. 09-08913911-6
C.V. No. 189-0239

REG.No. 7365 C.A.G.
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1 No. 2.010.- ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE

2 CECAL Y REFORMA DEL ESTATUTO

$ 3 DEeS COMPAÑÍA MOLINOS CHAM-
Dra.RotanaldPop UsoBIONS.A. (MOCHASA).compran
a | UANTIA: US$ 550,000.00.aolemcncanancicnaos

s  Enla ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Repúbli-

7 Ca del Ecuador, hoy trece de Septiembre del año dos mil

diez, ante mí, Doctora ROXANA UGOLOTTI DE POR-

TALUPPI, Notaria Vigésima Sexta del Ca

yaquil, comparece el señor MARIO VERNAZA

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad,

ción Ingeniero, casado y domiciliado en esta

tón Gua-

AMADOR,

de ocupa-

ciudad de

Guayaquil, en su calidad de Gerente General de la Com-

pañía MOLINOS CHAMPION S.A. queadurla, calidad

que acredita con el nombramiento que adjun

mente autorizado por la Junta General Universa

a, debida-

Il de Accio-

nistas de la Compañía, celebrada el día veintinueve de

Marzo del dos mil diez, tal como consta en el

copia certificada se manda agregara la present

como documento habilitante. El compareciente

cidad para obligarse y contratar y a quien de

acta cuya

e escritura

con capa-

conocerlo

doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta es- 
critura pública, a la que procede como quedain

ra su otorgamiento me presentó la minuta d

icado, pa-

| tenor si-

guiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo del Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la que

conste el aumento de capital y reforma del estatuto de las

compañía MOLINOS CHAMPION S.A. (MOCHASA), de P
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aguerdo con las cláusulas siguientes: PRIMERA: COM-

PÍARECIENTE.- A la celebración de la presente Escritura

Pública comparece el señor MARIO VERNAZA AMADOR,

de nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, de ocupa-

ción Ingeniero, casado y domiciliado en esta ciudad de

Guayaquil, en su calidad de Gerente General de la Com-

pañía MOLINOS CHAMPION S.A. (MOCHASA), calidad

que acredita con el nombramiento que adjunta, debida-

mente autorizado por la Junta General Universal de Accio-

nistas de la Compañía, celebrada el día veintinueve de

Marzo del dos mil diez, tal como consta en el acta cuya

copia certificada se manda agregar a la presente escritura

como documento habilitante.- SEGUNDA: ANTECEDEN-

TES.- a) La compañía MOLINOS CHAMPION S.A (MO-

CHASA)(en adelante simplemente MOCHASA) se consti-

tuyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario

Tercero, Doctor Juan de Dios Morales Arauco el diez de

Febrero de mil novecientos sesenta y unoe inscrita en el

Registro Mercantil el veintitrés de Febrero de mil novecien-

tos sesenta y tres. b) Posteriormente aumentó su capital y

reformó íntegramente su estatuto mediante Escritura

Pública ante el Notario Noveno, Doctor Thelmo Torres

Crespo el quince de Noviembre de mil novecientos setenta

y tres e inscrita en el Registro Mercantil el seis de Febrero

de mil novecientos setenta y cuatro. c) Posteriormente

aumentó su capital y reformó su estatuto social mediante

Escritura Pública celebrada el once de Julio del dos mil

siete ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abo-
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  de Guayaquil, el tres de Septiembre del dos mifsistia,4

Posteriormente aumentó su capital mediante lp f sión por

PORCINAS

costa de la

absorción que hizo de la compañía GRANJAS

DEL ECUADOR GRANPORSA S.A., según

Escritura Pública celebrada el primero de Octubre del dos

mil siete ante el Notario Trigésimo Octavo [del Cantón

Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, ¡hscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil, el dieciocho|de Febrero

del dos mil ocho. e) Posteriormente aumentó su capital y

reformó su estatuto social, según costa de la Escritura

Pública celebrada el trece de Junio del dos mil ocho ante

el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abo-

gado Humberto Moya Flores, inscrita en el Registro Mer-

cantil de Guayaquil, el nueve de Octubre del des mil ocho.

f) Posteriormente aumentó su capital y reformó|su estatuto

social, según costa de la Escritura Pública celebrada el

veintisiete de Mayo del dos mil nueve ante| el Notario

Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abo

berto Moya Flores, inscrita en el Registro M

Guayaquil, el siete de Agosto del dos mil nueve

ta General de Accionistas celebradael día vein

gado Hum-

ercantil de

g) La Jun-

ttinueve de

Marzo del dos mil diez, decidió entre otras cosps, aumen-

tar el capital de la compañía en la cantidad de

cincuenta mil 00/100 dólares de los Estados

América, de modo que éste alcance la suma de

quinientos

Unidos de

tres millo-

nes setecientos seis mil doscientos treinta y cimco 00/100

dólares de los Estados Unidos de América. Co isecuente- /  
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1marta¡quedó reformado el artículo sexto del Estatuto So-

>Beipiedolo cual consta en el acta de Junta General de

Agctoñiistas referida anteriormente y que se manda a

agregar a la presente escritura como documento habilitan-

te.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con los anteceden-

tes expuestos el compareciente, a nombre y en represen-

tación de la Compañía MOLINOS CHAMPION S.A. (MO-

CHASA), expresamente declara bajo juramento: UNO..-

Que queda aumentado el capital de la compañía en la

cantidad de quinientos cincuenta mil 00/100 dólares de los

Estados Unidos de América, incremento que sumado al

anterior capital suscrito de tres millones ciento cincuenta y

seis mil doscientos treinta y cinco 00/100 dólares de los

Estados Unidos de América,fija el actual en la cantidad de

tres millones setecientos seis mil doscientos treinta y cinco

00/100 dólares de los Estados Unidos de América. El refe-

rido aumento de capital se encuentra totalmente pagado

en la forma y condiciones detalladas en el Acta de Junta

General de Accionistas celebrada el día veintinueve de

Marzo del dos mil diez que se ha mandado a agregara la

presente escritura como documento habilitante.- DOS.-

Que queda reformadoel artículo sexto del Estatuto Social

de la compañía en los términos que constan en el acta de

junta general antes referida.- TRES.- Que la compañía no

tiene actualmente contratos de obra pública, que no adeu-

da valor alguno a ningunainstitución del estado, que no es

contratista incumplida y que en especial, no adeuda valor

alguno al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social JESS.-

 



 

  
   

Enlaciudad:deSui
social situado-en:la
Junta: Seneral.de:  

        

ie ción
bselAbog. Ricardo
strito y pagadodela
3bañtidad de US$

salide Accionistas de
e Eompañías, con el

¿del día:

    

objeto de conocerytesóndi

1.«Conocery resolver.sobe al informe de1los.Comisarios de la Compañía

di Fe 0
|de la Compañía

 

  

correspoñd nt 2
3.«Aprobacióndel Bala
año 2009.- :
4.-Resolver acercade. ladistribuciónde los:resultados del año 2009
5.-Conocery resolver sobre el posibleaumento de capital de la compañía, su forma de
pago yy la consecuente.reforma del EstatutoSocial delagompañía.--

ae ipañíacorrespondienteal ejergréicio económico del

1

 -eselegido porlos
|vikudde la ausencia

El

2009. a A
4.-Por cuanto se:obtuvo un ad:neta: 15 2280 y rcicio económico

ruepesas. esto es, ta

 
 



   
   

 

No habieridootro,EE0:qué
se concedeuna eso

  

  

Al y >. DIBSA,
lo: Mernaza.Amador,

ario,Vernaza

posa:enel Libro de
iiinllos.accionistas en
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OAO:
Guayaquil, Noviembre 17 del 2009

Señor Ingeniero
MARIO VERNAZA AMADOR

Ciudad

De misconsideraciones;

Cúmpleme manifestarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía M

  

LINOS

CHAMPION S.A. (MOCHASA), en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de ree palrio a
usted para el cargo de GERENTE GENERALde la compañía, por el lapso de DOS.AÑOS.

En el ejercicio de $u cargo, usted cumplirá con las atribuciones señaladas en los Estatutos
Sociales de.la Compañía, en su Articulo Trigésimo Segundo, entre las que figura la representación
legal, judicial y extrajudicial de la misma, sín el concurse «e ningún otro funcionario.

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada el día 10 de Febrero de 1.961
ante el Notario Doctor Juan de Dios Morales, inscrita en el Registro Mercantil del
Guayaquil, el día 23 del mismo mes y año. Posteriormente la Compañla reformó integrar
Estatuto Social, según consta de la Escritura Pública otorgada el dla 15 de Noviembre
ante el Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Dr. Telmo Torres Crespo, inscrita en el
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 6 de Febrerode 1974,

El último acto societario consistió en el aumañta de capital y refórma de Estatuto celebra
de Mayo del 2.009 ante el Notario Trigésimo Octavo del Carttón Guayaquil, Doctor Humber
Flores e inserta en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 7 de Agosto del 2,009.

Sirvase sentar razón de su aceptación, al pie de la presente.

 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LACOMPAÑIA MOLINOS CHAMPIG
(MOCHASA)

 

C.l.44 0903359719

AY. DOMINGO COMINSU + PRX: 6002270 » CASILLA 09-01-5036 FAX: 2446568
GUAYAQUIL - ECUADOR

Cantón
ente su
le 1973
Registro

la el 27
lo Moya
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NUMERO DE REPERTORÍO:53,418”
FECHADE REPERTORIO:26/n0v/2009

HORA DEREPERTORIO!15:30
 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

Certifica: que con fecha veintiseis de Noviembre del dos mil nueve,

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía
MOLINOS CHAMPION $S,A. (MOCHASA), a favor de MARIO
EFRAIN VERNAZA AMADOR,a foja 136.390, Registro Mercantil
número 22,320.

ORDEN: 13418

HERNIA
ARO

EMIEDAAO
CAPRELCANEx1 20

CANINA
CUADRAfrr   
$

SAPOR:
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Dra. Roxana U. de Portaluppi

NOTARIA VIGESIAO SEXTA
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Sírvase agregar, señor Notario, las demás cláu Us2by S

para la perfecta validez de este instrumento..-* ió

la minuta patrocinada por el Abogado Ricardo Ferber

Vera, Registro Siete Mil Trescientos Sesenta y Cinco

- Colegio de Abogados del Guayas, que gon los do-

cumentos que se agregan queda elevada a escritura

pública. Yo, la Notaria doy fe, que después de haber

leído en voz alta toda esta escritura pública él intervi-

niente, este la aprueba y la suscribe conmigojen un so-

lo acto.

p. MOLINOS CHAMPIONS.A. (MOCHASA)

| R.U.C. No. 0990026408001

MARIO VERNAZA AMADOR

GERENTE GENERAL

C.C. No. 0903359719

C.V. No. 104-0017

e
DRA. ROXANA UGOLOTTI DE PORTALJUPPI

NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA  A
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SE OTORGO ANTEMI,en fe deello confiero esta

QUINTA COPIA, en siete fojas útiles, rubricadas

por mí la Notaria, que sello y firmo en el lugary fe-

cha de su otorgamiento.*

 

 

  



NOTARIA VIGESIMO SEXTA
Guoyoquil - Ecuador

DOY FE: Queen esta fecha, y al margen de la matriz de la ESCRITURA PU-

BLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA

COMPAÑÍA MOLINOS CHAMPIONS.A. (MOCHASA),de fecha 18 de Septiembre

Dra. Roxana U. de Portaluppi del año 2.010, otorgada ante mi Notaria Vigésima Sexta de Guayaquil, Doctora Roxa"

na Ugolotti de Portaluppi, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artígulo Segundo, de

la Resolución No. SC-IJ-DJC-G-10-0007659, emitida por el Abogado Humberto Moya

González, Intendente de Compañías de la Intendencia de Compañí de Guayaquil,

de fecha 8 de Noviembre del 2.010, tomé nota de la APROBACIONdela presente

Escritura

Guayaquil, 9 de Noviembre del 2.010.-

 

 

 

  



  

NUMERODE REPERTORIO: 57.362
FECHA DE REPERTORIO: 16/Nov/2010

HORA DE REPERTORIO: 12:09

 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL

1-. Certifica: que con fecha dieciseis de Noviembre del dos mil diez, en

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IJ-DJC-G-10-

Reforma del estatuto de la compañía denominada: MOLINOS
CHAMPION S.A. MOCHASA,defojas 122.650 a 122.668, Registro
Mercantil número 21.904.- 2.- Se efectuaron dos anotaciones del

contenido de esta escritura, al margen de las inscripciones respéctivas.

    ORDEN: 57362

UR

 

 

 

AB. ZOILA(CEDEÑÓ CELLAN
REGISTRO CANTIL

YAQUIL   

  



RAZON: DOY FE QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL
NOTARYA MARGEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE DE FECHA DIEZ

DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, EN
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULOreDE 

 

peLcaNTON. LA RESOLUCIÓN NÚMERO SC.IJ.DJC.G.100007659 DE FECHA

dor OCHO DE NOVIEMBRE DELDOS MILDIEZ, DEL INTENDENTE
Ve DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, EN LA QUE APRUEBA:a) EL

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA

MOLINOS CHAMPION S.A. (MOCHASA), POR QUINIENTOS

CINCUENTAMIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, DIVIDIDO EN QUINIENTAS. CINCUENTA MIL

ACCIONESDE UN DÓLARCADA.UNA: DE ELLAS; Y b) LA

REFORMA DEL ESTATUTO Ct NSTANTE,AN LA REFERIDA

_ESCRITURA. -GUAYAQHIL, | uaRO,e NOVIEMBRE

DEL DOSMILDIEZ: / +

 

  
  

  
    

  


